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ES

B9-0380/2021

Propuesta de Resolución del Parlamento Europeo sobre la protección de la democracia 
frente a las prácticas de censura

El Parlamento Europeo,

– Visto el artículo 2 del Tratado de la Unión Europea,

– Vistos los artículos 11 y 12 de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión 
Europea,

– Visto el artículo 143 de su Reglamento interno,

A. Considerando que la democracia, valor fundamental de la Unión Europea, implica la 
libre comunicación de las ideas políticas que todos los ciudadanos pueden elaborar, 
transmitir y recibir; que la democracia reviste una especial importancia en el contexto 
de las campañas electorales y con respecto a los representantes electos;

B. Considerando, no obstante, que se ve amenazada por la calificación abusiva y 
deshonesta de un número creciente de ideas como «discurso del odio», noción subjetiva 
e ilegítima, y por el filtro que imponen las plataformas de medios de comunicación y 
digitales a las personas y los discursos;

1. Recuerda su firme compromiso con las libertades de opinión y expresión;

2. Pone de relieve que las elecciones son la piedra angular de la democracia y que tanto los 
elegidos como los candidatos a unas elecciones deben estar particularmente protegidos;

3. Destaca que la penalización creciente de ideas y declaraciones comunes y aceptadas es 
el resultado de tentativas de bloqueo jurídico de las ideas políticas; condena dichas 
tentativas, cuyo incesante aumento demuestra que carecen de base material;

4. Exige que la legislación de la Unión garantice eficazmente esta protección prohibiendo 
la restricción de cualquier expresión de los representantes electos o los candidatos, salvo 
por orden judicial.


